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. 

ADMINISTRACIÓN AMBIENTAL 

No. ASIGNATURAS DOCENTE SELECCIONADO PERFIL 

1 

ADMINISTRACIÓN GENERAL 

DESIERTO 

Administrador de Empresas, preferiblemente con  
Titulo de Maestría; Experiencia social y 

comunitaria, manejo en planeación y control de  
proyectos mínima de un (1) año; Experiencia  
Docente mínima de un (1) año en el área del  

concurso o su equivalencia de conformidad con  
lo establecido en el Acuerdo 011 de 2002  

(Estatuto docente). INDISPENSABLE MANEJO  
HERRAMIENTA INFORMÁTICA OFFICE  

PROJECT. 

APLICACIONES 
INFORMÁTICAS PARA LA  

ADMINISTRACIÓN 
AMBIENTAL 

PLANEACIÓN DE 
PROYECTOS CON 

MICROSOFT PROJECT 

2 

NEGOCIACIÓN,  
CONSULTORÍA E  

INTERVENTORÍA DE  
PROYECTOS AMBIENTALES 

MARIO FERNANDO CASTRO 
FERNÁNDEZ  

Biólogo preferiblemente con Titulo de Doctorado  
en Ciencias Afines; Experiencia en gerencia  

estratégica y formulación de proyectos  
ambientales mínima de dos (2) años; Experiencia  
Docente mínima de dos (2) años en el área del  
concurso o su equivalencia de conformidad con  

lo establecido en el Acuerdo 011 de 2002  
(Estatuto docente). 

FORMULACIÓN Y  
EVALUACIÓN DE 

PROYECTOS  
AMBIENTALES 

LICENCIAMIENTO  
AMBIENTAL 
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ESPECIALIZACIÓN EN DISEÑO DE VÍAS URBANAS, TRÁNSITO Y TRANSPORTE 

No. ASIGNATURAS DOCENTE SELECCIONADO PERFIL 

1 
AUDITORÍAS DE SEGURIDAD  

VIAL 

UN SOLO ASPIRANTE  
PENDIENTE RATIFICACIÓN CONSEJO DE 

FACULTAD  
 

Según la Resolución 001 del 15 de febrero de 2012 
emitida por la Vicerrectoría Académica; Artículo 03; 

Parágrafo Segundo. 

Ingeniero Topográfico, Ingeniero Civil o Ingeniero  
en Transportes y Vías, con Titulo de Posgrado en  

el área de concurso; Experiencia Docente  
mínima de dos (2) años en el área del concurso o  

su equivalencia de conformidad con lo  
establecido en el Acuerdo 011 de 2002 (Estatuto  

docente). 
 
 

LOS DOCENTES SELECCIONADOS DEBEN ACERCARSE AL RESPECTIVO PROYECTO CURRICULAR 
 
 
 
 

Original firmado por 
 

LUIS JAIRO SILVA HERRERA 
DECANO FACULTAD DEL MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 

 


